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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

                                          La Plata,   30  de noviembre de 2005.-
                                          Comunicación  N°   08 / 05

                                                     Objeto: c/ Certificación Nivel EGB
Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Director       

Sres./as. Docentes                         :

                                                  Atento la necesidad de certificar los estudios de los alumnos que finalizan el Nivel de Educación General Básica (Ley 11612 de Educación de la Provincia de Buenos Aires) las Direcciones de Educación Primaria Básica, de Educación Secundaria Básica, de Polimodal y T.T.P.  y Provincial de Educación de Gestión Privada consideran necesario aclarar las incumbencias de los Inspectores y Directores  de los Servicios Educativos en la conformación de tales certificados.

1. Escuelas de Educación Secundaria Básica creadas a la fecha de certificación:

Certificará el Director designado de la Escuela de Educación Secundaria Básica. Para ello debe contar con la documentación que le remitiera bajo acta la Dirección de la EPB de acuerdo con lo establecido en la Comunicación Conjunta N° 05/05 de estas Direcciones. Este requisito es indispensable en virtud de que la misma constituye el registro sobre el que se basa la certificación emitida.

2. Escuelas de Educación General Básica que a la fecha de certificación aún se encuentra a cargo del Tercer Ciclo:

Certifica el Director de dicho establecimiento hasta que se produzca la creación de la Escuela de Educación Secundaria Básica a partir de su Tercer Ciclo.

3. Alumnos que han cursado en el Ciclo lectivo 2005 en las Escuelas de Educación Técnica o Agraria comprendidas en el Anexo I de la Disposición N° 84/05 de la D.E.P. Y T.T.P.:

Si se ha creado la Escuela de Educación Secundaria Básica que integra la Unidad de Gestión Curricular  (Res. N° 5961 y 5962/05) y se ha designado Director de la misma, certifica éste.

Si aún no se ha creado la Escuela de Educación Secundaria Básica, certifica el Director de la Escuela de Educación Técnica/Agraria.

4. Pautas Generales:

En el reverso del Certificado de finalización del Nivel de Educación General Básica, el Inspector Areal de EPB certificará la firma del Director. En los casos de los establecimientos mencionados en el punto 3, a la firma del Inspector Areal de EGB se le sumará la del Inspector Areal de Polimodal y T.T.P.

La Dirección de cada establecimiento confeccionará tres ejemplares de la Planilla de Calificación Anual (Form. N° 340).

Un ejemplar se remitirá vía Secretaría de Inspección a Archivo de la Dirección General de Cultura y Educación.

El segundo ejemplar se remitirá a la Inspección Areal junto a los certificados que certificará el Inspector. Devueltos los mismos, se archivará en la Jefatura Distrital.

El tercer ejemplar se archivará en el establecimiento en forma permanente.

El plazo para su elevación vía jerárquica es de 10 (diez)  días hábiles luego de finalizada cada período de evaluación.

Dirección de Educación Primaria Básica.-

Dirección de Educación Secundaria Básica.-

Dirección de Educación Polimodal y T.T.P.-

Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada.-

Firmado:
Prof. Graciela De Vita – Directora – Dirección de Educación Primaria Básica.

Prof. Modesto Gomez – Director de Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación.

Prof. Jorge H. Levoratti – Director –Dirección de Educación Polimodal y T.T.P. - Dirección General de Cultura y Educación – Provincia de Buenos Aires.

Lic. Juan Odriozola – Director – Dirección Provincial  de Educación de Gestión Privada - Dirección General de Cultura y Educación.










